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(Continuará.)

MINISTERIO DE TRABAJO

CORRECCION deerrore~tiela,?rde~·ti,eZ~~~d:f.
cfembre de 1970... pOr,·laq1J.e$~' t~g~Il.J.lq~'conce~ión
delcarnet deE:mpres~con'Tesponsabi1-idp4para
Fot6grajospro1esionale$~

Advertidos errores en •eltext() remlt~dQ,par¡J,.Sll:pUblieap,óll
de 1a.cltada..Orden en el· «BoletinOftcia1' del,:Estád:q».,n(ul:l~ro}~
de techa 1 de enero de 1971, J)ág11la.s:~y6.se,'transcribeJ;1: ~,', con,.
t1nuaclón lasoportunasrecti~eaciCJDf$:,.,'

En 4 página 5. párrafo tercero. lineacu9J1a:,dollde di~:

«legIsJ.aci6m, <..~ deeir:. c:legaljzación»~

En la póglna 6. la última pa1al>r& del ar.kulo quinto dite:
«posible»; debe' decir :,«aplicable».

E~te ~inisterio. á'p,rOpuestádel, FORPPA.previo informe de
la Gómi,sióQ. Consultiya ,Ñaci<:rnal Leohera; y vistos los informes
emítidosJl()~ los. ~inisteriQsdern)Qer-nacióny de Comercio (Ce
ntis3.r:ia.de:A.bastecimientQs,y Ttansportes), ha tenido a bien
diSPoner:

Articúlo,.ÚutlX).--seprortOg~,hasta;:'el . 28 de febrero de 1971
elperí®o't:leVi~et(lci!1.:delos'preciosde compra de leche al ga
nadero .esY:tbleci(jos .. para ... el:. segUl1do .• periodo del aúo lechero
197o..1~71'en ,las islas (?a.rlarias .,lJOrOrden ·de este Departa.
ment<> de,p defebrero:de1970,

Lo.<lUectlltl'unico:a, NV;H. para su conocimiento y efectos.
piosgllal"de ••. ayv,u;: ,muchos años.
Madrid;, 5' defe~retode :.197L

.ALLENDE y GARCIA·BAXTER

IlÍllos, Sres. Slibsec.retÍltiQ>· de ,AgrIcultura y Presidente del
FORPPA.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN do 5 <le febrero de 1971 por la que se pro.
rrogael, períododevigen~'ae,'lQ--spteciQ~<de,,'caTn
fWG, de leche , al ',' ganadero. ,esra,blecilt0~:~p<tr~.: él,s,e
gundo período.del año U:ch~to<1970,.1971-,en:las:'ts
las, Canarias.

nustrisimos ,sefiores:

La especial probletl1ática 'de ]~p:l'OOuCcióhJech~a..:"de .t~'1s:
las canarias venia detennirtando traáicionalm€'~te,,'.un~,'dif~
rencias en la.ltliciación del' afio lechero en,d~chfiS~I~(deuna

parte¡y la PeIÚpsula e islas Baleares de',otra.. ':. '.' , .'
Esta diferenciaba, quedadoreducida.,alProc,luCi.rse:1e., l'egtl_

lación de la, ~mpa.fie. ,197Q,.1971;,& solamente,'cator~;Qjas~".no
resultando entonces, Justificadas ~ dUícultades'9uft~se,deriv~
~~a11a do unlflcaciÓll en \aB correspondientes disposiciones

En consecuencia, a fin de oonsegulr subsanar los inoonvenJea,.
leo c1_ .. partJr ele la próxlm& "'llU!aclón 1971-1972,

SESOLllCJ}qN ·cle,la,Direcci6n General de Ganaaf!~

ria porUíq~eset~qul(1.~ljuncionamientodel Libro
G~ne~lógtcotl.'Compr0baci6nae Rendimíentos Es
pañ{)Zd~IGanado.oVino,ae,Ra~a Churra y su tm
planta;ciqn ójicial en,eLterritorionaclona!.

AprObado el. ReglanJ.erito,de.Libros~nea.lógicosy Compro
bt\ción de, J~~,ndimlent9sQ~lGanacJopor, Decreto 2394/1960, de
l~de dreie1Ilbre.'pu~llcado.en ··el {(t3()letfu Oficial. del Estado»

,del;2il.de dici~br~de1960.<y:s1el1d0JJ:e,c~arIala regulación que
espe~ifiqu-e',la;s,nOnnllSA1ea,Plicac,ióIl del citado Reglamento ;
teIúenCl?en .Cllen~1tlo,;disPUeSto.ep.:el· aI'tículo .132 del expresado

."CuerPQle~~lqueff,lCltlta'a)a 1:)jr.~éIóu General de Ganadería
paradicta.rcua;ntas,instr~c:éi()nes.se~l1necesariasParae1 mejor
rj§gÍlIl:~n.y.t"t:1rlcíonamientOde'l()s .·.·.. servicios de ,Libros Genea
lógic:<>'s Y'COr:nPfollaetQn, 'de: ~dII11ientoS del Ganado. esta D1
reecióI1 .GeI1eI'alliá resuelto:

~Pt:()~l:lJl.l4}S notl11lJ.5 '~untas.,oorrespondientes·· al Libro Ge.
Ile~l~leo~CornprObB<:ión'deRendiJÍ;lientos E~afi()l del G-anado
Ovino de Raza Chuna y su lmplantaciÓll oficial en el territorio
naclonaL
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Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual carácter
se opongan & la presente Resolueión.

Lo digo a V. S.
Dios gu~de a V. S. muchos años.
Madrid, 12 de enero de 1971.-El Director general, Manuel

Mendoza.

Sr. Subdirector general de Fomento y Expansión Ganadera de
esta Dirección General.

Normas reguladoras del Libro Genealógico y de ComprobaciÓD
de Rendimientos Español del Ganado O'rino dé .Ram' Churra

DIsPOSICIONES GENERALES

Prímera,--Como medida de fomentó y mejora. de .la. ·ganade
l1a y al amparo de lo dispuesto en el Decreto <le ,7 de di<:;iembre
de 1931. Orden Ministerial deA:grleultura de. 10 de agosto de
1959 Y Decreto 2394/1960. ,por el que se aprueba ,el Reglamento
de Libros GenealógiCQ!i y Comprobación' de ,Re»<funierttosdel
Ganado, la Dirección General de ,Oanadería.desarrol,lará en todo
el ámbito nacional, a través de sus servicios, el Libro aenealó-
gico y Comprobación de Rendimientotr. del Ganado ovino de
Raza Churra, de acuerdo con las normas y directrices qllese
establecen -en la presente regulación.

Segunda.-Estas normas tienen como finalidad mantener por
selección y garantizar la pm:eza de la raza, per-feccionarS"\1
conformación, mejorar aptitudes productivas, conservar su rusti,;,
cidad y desarrollar su precocidad. A la- vez,organiZ-ar y dirigir
su proceso selectivo y favorecer su difusión.

Tercera.-La:J actividades relacionadas con el Libro Genee.
lógico y de Comprobación de _Rendimientos del Ganado Ovino,
de Raza Churra se llevará a cabo por:

Los Servicios Centr8J.es de la Dirección General de Gana
dería.

Los Servicios Provinciales de Ganadería, en aquellas pro-
vincias que cuenten con efectivos puros de la raza,

Eventualmente, por las Estaciones Pecuarias Que sefutle
la Dirección General de Ganadería.

A través de Organismos. Corporaciones o Entidades neta.
mente ganaderas que pudieran estab~ecet" ese -.8ervicio, como
colaboradores.

Cuarta.-En virtud de lo determinado en la -norma anterior,
todos aquellos Organismos, Corporaciones y Entidades l'..etalllen
te ganaderas, que puedan desarroUaract1vidades relaC1cJUsdQ8
con el Libro Oenea16g1co y de ComprQbación ,'c:lelténd1m1entos
del Ganado Ovino de Raza Churra, -están l)bl1gM()~r:enel:plazo
de dos meses, apa.rtir de la publicaciQn ,de lapr~sente. a80U..
citar de la Dirección General de Ganadería 'autoriZación, PaJ'8
realizar tal cometido, acompañando a la sol1citud una'Memoria
en que conste: alcance de la labor a realizar, exténsión de 'la
zona dande van a desanolla'l" Sus actividadesyuttSQganadero
de la raza ChUIT8 e-n la mIsma ; relación noininal de los i"ébafiOB
de la raza que van a ser inscritos. especificando el origen del
efectivo de cada uno; personal y medios con qUe cuentan para
su desarrollo y, en general. cuantos a!!.te'Cedentcs puedan servir
de base a la autorización solicitada, Para las Entidades net1r
mente ganaderas, la solicitud antcriOl'ment'e citada se hará a
través del Grupo Nacional de Criadores de Gs:nado OvinO de
Aptitud Mixta del Sindicato Nacional de Ganadei"fa, siendO pre-
ceptivo dicho trámite.

Igualmente todos aquellos Organismos; Corporaciones o En~

tidades que en losuces!vo pretendan d.esarrallar 8étivida<:!es de
esta indole, debeTán 8Ol1citat deIa Dtteeclón General de Qta
nadería la oportuna autoriZación. atotnpañanCloa su instancla
'la misma documentación que se indica en ,el.puntoprece<tente.

Quinta.-La, Dirección General de Ganaderla. preVia' la in
formación queest1me necesaria-, resolverá acerca de. 188$01101
tudes presentadlUl, sujetándose los referidos ,Qr:ganism08.~
raciones o Entidades en el desarrollo de los' servicios e. la, 'ins
pección .estatal en la forma y condIclones -queseesta'blezc~

estando obligados en todo momento. a .pres,tar las máxUnt:\S f.
cilidades y a colaborar para la consecución de los fines qUé se
pretenden con esta Normativa.

8exta.-Para las Entidades netamente ganaderas, 'la resolu
ción que recaiga será comunicada por la Pireccl6n General. de
Ganaderla a través del Grupo Nacional decrtadores de Gapa.dQ
Ovino de Aptitud Mixta del 8indlcato ·!9"acl()na1·.de_Ciana~ta.

En el caso de Organismos, Oficiales, Parae.statales y C:drpo..
raciones de la misma indole, la Direcci611 Gén.era~p.eGa~erla

comunicará al. Grupo Nacional de .criadores de <:t.a:nado 'Ovino
~ Aptitud Mixta del Sindicato Naeionaldeq~erí8j~las ,sut,o..
rlZaciones en favor de losmisItios, como colabora.dores:del
6ervlcio.

Séptirna.-CoITesponde & la D~ión General de Ganadería
el derecho de dejar sin efecto cualquier aut,.oIizac1ón concedida,
siempre que· por alguna circunstarieiano se dé cumplimiento a
lo -ordenado -o no responda el sa-vlcio &- los fines que pretenden
estas normas.

ESTRUcTURACIÓN DEL SERVICIO

Octava.-De acuerdo con la estructuración de los servicios
recogida en la norma tercera. el cometido '1 funciones de cada
unQ de ellos es el siguiente:

Organismo Central.-Estárepresentado por la Dirección (le

neralde Ganaderi, a la que corresponde todo lo referente
a la organ1z3JCióny orientación del LlIn'o Genealógico 'Y Com
prohación del Rendimientos del Ganado OVino de Raza Churra.
asteomo la confección de los $tancia.rdsraciales" baremos de
puntuación y control de 108 r«mdimJeI).t~.'ói"ganizac16ny est1ma.
ción de las pruebas de descendenCia, contan(1ocon el criter10 de
los- criadores, cuyos efectivos se encuentren1I:lScritQ8 en el cItado
Libr-O Genealógico.

La DIrección General de Gánaderia catar.. lnfQrmada de la
labor llevada a cabo en todo elterrítorio:nacional por medio
de la documentación que periódicamente le será rem1t1dapor
sus Servic106 Provinciales.

TOda, la' documentación deberá ser extendida. en los impresos
de modelo oficial que·determine la Direcclón General de Ga,..
nadería.

Servicio3 Provinciale! de Ganaderla.-Qstentarán, la delega
cl6n-estatal .-en sus· respectivas demarcaciones Y. en. SU caso.
estará a su cargo en el área,_ provincial el desarrollo {) la .in&
pec:clón del· Setv'icl0, ,el cWD])limientoo vigUa.nc1a de los acuer
dos emanados de la SuperiOrkla.d y-la e)l.:~dición de documentos
o. el visSlio. «:le los misnlos. cuando .sean €1{pedld06 por las Enti.
dades colaboradoras. Toda la. documentación relativa aJ. fun
clonatnientodel Libro Gene-alógiooque,de})anmanej&ry enviar
10$ ganader~ se ha.r~ a los serv~()S Provincial€$ de Ganadería
o a la sede de las Entidades Colaboradoras, según su caso.

En el desarrollo. de SU labor podrán contar con la· -colabo
ración de los ServiciOS del Registro- Lanero de 1& DirecclQD
General de Ganadería.

La documentación derivada de este servicio,fonnulada en
los modelos estl,tble:idos oficialmente por la Dirección General
(ie·Ganaderia.8erá rem1tida ,cenia t>ertodícidad. que· en _cada
caso esté indicada, a J.aSeecl6n de selección Ga.nadera de 1&
Dirección General de Ganaderta, de acuerdo con la naturaleZa
€lel documento.

Estaciones Pecuartas.-8i para la puesta. en marcha. dél pre
$!'nte Libro Genea)6g1co Y Comprobación de Rendimientos, re
~ulta.ra convetliente la particular oolaborac16n de uno de estos
Centros. la DirecciónGenerfÜ de Ganaderla .designará· '. estos
erectas la Estación Pecuaria -más conveniente.

Entidades Colaboradm"4S.--5econsideranoomo tales :08 Or
ganismos. Corporaciones y Entldádea ganaderas que. debida.-"
mente autotizadas, tengan a sueargo el servicio dél Libro
Genealógico y ComprObación de·· Renditnieritos del Ganado
Ovino de Raza Churra., las cuales desarrollarán las funciones
Que se detennirten en la presente Resolución, quedando sorne
tidM a la; obligación del -envío de todósJos' :dat08 de eontrol
a 108 Servicios ProVinciales de Gamtderfa,. de· lOS-· QUe depende
a SU vez la inspección y supervisión. .

PERsONAL y REct1Rs08

NOVéIla.-Tanto el ServMfó de Libros Genealógicos 7 de
Comprobación de· R,e-ndini1entos del Ganad<) Ovino de raza
Churra. establecido por la Dirección General de Ganaderfa.
como· el dependíente, de las Entidades .Colabóradoras, .estarán
atendidos debidamente.

I>éeh'rut.-.:La organiZación del Servicio &, que se refiere el
articulo anterIor será llevado & cabo por ·laDlrecdón General
de Ganadería de forma qUe se gara!lticenlos' !1:nes de la pre
sente ttesolucl6n. Las· EntidadeB ColabOradoras designarán a SU
cargo el per~naJ necesario P8.l"8 el fUIieionarnlento del mismo,
siendQ condición indispensable que supersonat técnico esté de
bidamente especializado.

undécima:.-:-:-Cotresponde a la Dirección General de Gana
dería la •-ox~anizaci6n de ·188,. ensefianZ9.S .. necesarias para la
torma.cnón d~lpersonal colaborador. que debe .1nterven1r en el
fllnct(}n~ientodel ~bro aenealógicoyde Comprobación de
Rendinlientos. de la ra;za OhUI'l"a.Igi,talmente se ex1g1rá. examen
de .~petencl", al per~ de. diclia iíldole afecto. las En·
tidsdes Colaborado1 as.la8 ~ualesPodrán enviar dicbi> persooal
&1 Centro de fotttlaclÓll. que se sella)e.
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Duodéclma.-Las EntldadeeCo1aboradOr$ en. relación . ,,()I\
estos Servicios dispondrán de lOSreco/sos:-indi~J)eJlsa1>le~,P1'ra

llevar a eabo la labor enOODlenda<ia.además,óe ~~ta.sf:\¡>(:)I'~
t&c1óJles y subvenciones a estos _fines les_-pudieranser0tA1l'~ádas.'

CALJFlCACEÓN y ESTRttCT11RACIÓN DEL liIBRc>GENEALÓGtco

Dec1mote!'cera..--m Libro Genealógico -y de-C()Illp:robaci(m de
Rendimientos, del Ganado-OvlnQ _,' de -Raza;. _Chwra.t;ie~ _.~C8r

lificac1ón de abierto por un,perfodode-'clnco -:~os,_'~:,Po/th.·

de la publl"aclón. de la ~te IleSOlu"ión., C<»icIuído·<;"te

~=.~r:n~~::....~~enelml$Dlo loseJem-

Decimocuarta.-Los IlegistroO C'enealógíOOj¡OOttes¡>ondlentes
-.I LIbro Genealógloo y de C<>mprobaclón de Jl,end1t1l1entos de
1& RaZa Churra son los que a ~t1ll~ciónseInenetonan.

Lo RegIstro AuxUlar lR. Ao).
2.° RegIstrO de Nacttnlento (R.N.l.
3.° RegIstro Definitivo <R.. D.).
t.o RegIstrO de Mérito <R. 1<1.);

Tales _Registros se ocmpleritentarán _~ll'll\:'9()CumeIlt~lón '
Que', constituye la base técnica ~lnfonnación;_decl!lraci~_de

eubricloneay ',nac1mlentos.hoJas de '''. calificaci9ll". cOlllpr()t;),8.c16n
de' rend1m1entos. _fichas de:.--d~ndencia y-_ot:ro$.lg1Ía;Imen~

BerVin\ -a tal fin el>Libro de~1>afio y los .qtre,Ptie9.an .... estable..:
_se por la Dire«lón General de Gansder1a. .

DiSCRIPcIóN DE REBdÓSYASIGNAClÓNDESIGtAS

DécimoqulIÍla-Será ooDdlcIón. lndJsl>onsa~I". PllJ""poder$O
IIdtar la adml!llón. de un rebafta en el UbrO>Genealógl@yapta<
" la asignación. de la sigla oorrespondlen¡e, '1118 el mismo.cU<lnte
como IlÚnbno con 1m número de cincuenta hembr&B~ll,edad,

de reprodU<cI6n.. más los maoh<>s oorr~dleI\~. tildosellos
con ...te¡¡orIa de lnS<l1tos. .. •• ... •••..••.. ... .... .•. ..

A eotoo er..too podrán 8lIO<líarse lOSCJiadoresde un'lo lDi~a
1oeallda<l para oonstltuíruna sola explot..lóny fJcanza< el
IDInlmo de hembno. exlgIdaS; • .. . .

Decimosexta.-Los gatladerosque(feseen·'~l.llr• .g\l :g~
derla en el ServIdo Oficial del Libro Genealógl<oy. P_l7\'obj¡.
c1ón de Rendimientos del.~ado Ovino .' de ,~"ChtpTa.c:iec
be1"áD aolIcItarlo en la Dlr""¡ón. GeneraldéG¡maderla.utUI.
cando el modelo etlelal de Impreso, (IUe •• llC facUltará por el
Clropo NaclonaJ de Crle.dOreS de G1ma<lo OvlnodeAptlt1\d
Mixta del Slndlca.to Naclonal de GalUlderfa,Dlcholmpreso
eerá· presentado para 8U posterl()rtriUtlitacl~nep. el' ~T:\1clo
Provincial de Ganaderl&oorrespond1ente& laprovincia,'dón<te
ae encuentre emplazada..laexplotac1ón~EI1,el.e~dé:,.ue.:l~
ertadorea ae encuentrenencUadI"ad06o, &e08:idos',a' los,Org&
nlsmos. Corporaciones o En~ anterlontl~nt<> ·<i>e.das y
aprobadaa como Colaboradoras, .la sol1cltudd~lnBcripCIó:n'de 1&
_aderfa será presentada en la sede de ac¡uéU"'l

DeclmOlléptlma.-A la 1lO1Ieltlld de. 1nBerIl>cl(>n <lel. rebaft!>, .
. acompa1iatá una relac16nde'todos J08 '. ejemplt\l'eB C()!llpon~mte.s

del _.Indlcando antecedentes. genealógicos,. si los bublere.
;g=a.::~ue será oompr°badopor.1a Coll1lsióUdéAdInlsIón

Declmootava.-Como en el modelo de solleltudva IndlOáde
la propuesta de siglas de cIlferencIaclón delrei>é.i\o <¡\le pl1ipórie
.. Oan.dero para su aprobaclón.. el ServlCi!> Pr9vIDclal.de
Ganaderla o la Entidad Colabarlldora. despnésde""",prob8o"
que la sIgIa IlOUeItada. nO l1jl aldoaslgnada oon. antel1orid8<i a
otro rebllfio de la raza Churra InIerlto en e¡ Ul>ro (J'eheQIlJ¡¡loo
dentro de Iaprovincla. elevará a la Dire«lón. oeneralde Oa
lladel1a.la __ eorrespondlente. 81 la sigla estuvleradlld!l.
le aolleltará del Ganadero otra nueva oon las orIentaclonea Pt!>'- .

DedDlonovena.-oA la vIsta de !a8aolícitudes· Preaetltad....
_ el RegIstrO de siglas. la D!re«Ión.. General. de Otu)adCJia
»rO<ledHá" la InBerIpclón de ac¡nélIAsen elmismo orden cr<>
nológleo de al en_a. La sIglaoonstará de dos Ietr8$, .oon;o
ml\xlmo, 7 eonstItuye la mareallSlgnada al. rebafio.'oon.earáetet
-_y para todo el pala.

I1aHWXCACJ6w y DD()MmAetÓlf<~',1CJ~f'~

~a.-Todoanln1a1 InIerlto. apute de las. ~terlo
l1<las PUeStaS de manl!lesto por suncha ZOOtru!trIeayanteee
dentea genealógI_ será identificado por el métod<> d~ tatuadQ.

En la __ Interna de la oreja _ le consignará. la
sigla del rebllfio 7 en la uIla _ el. n1úD1lrO Indlvldual.
euyo primer guarismo será el térIDIDal del afta del _lent<>
del ejemplar y el _ oor'éSpODderá al ardel\ <le DIISl'll'en.to
lID la explotaclón. Y dentro del _ afto... '. .•• ...'. ••• •.

I'an facilitar _ ........ de IdeDtifI<ll<¡lClnJ entll¡lto ¡¡",

eotde],"O$ ,'Bontatuados.:aentrode l~euarenta y ocho horas del
~im1elltode:cada"unode'#llos'sele :colocará un collar por
~d{wdeUn',l1Ülllerorque:,sEl'n'~" correlativo al orden de naci
miento.Por tanto; ,et.prUner cordero nacido llevará un collar
C()ll~ llÚiYler? l,elseguI1d0c<>lff1IlUmerQ 2y asi sucesivamente
para-'tf}dos IOSoo~dé!'os .'deu~ '¡ni$ma paridera. Los collares
será:ri.: 'retire.d08enel ~olllento del .. tatuado.

14l,nUli1eraci6n: correspondiente. a,)o,ir eje¡nPlares procedentes
de partogeIlle11U""triplé•. ~~;•. será,i)Orrelativa. con el requisito
de '~adi'I" d~bajo 'de:lacift:a marca<iaen]a. axila derecha. el
número~,a:,lli.,~eja.degeme1os,el ~1lmero 3 a los tri11izos, etc.
Cttaudo' enJoa'pltJt()S múltlplesJ:1a.ya pr9ductos de. distinto sexo,
se;nuIllera.r~.enpritnerJ~arlos machos., En·todos los casos
:y 'paz;aun ,lni$ll1ó ··rebaftoaeset¡utr•.una numeracIón correlativa
común .aIlll1Ch(HI· Y:hen}bt¡u;· ....

En .lli. oreja lzquI~ase,tlltua.rá.la.marea·distintiva del Ser·
vida .,<?-ficiaJ.' de,Libros qen~alógicos;SU' aplicación está condició
nada a la, apro1)fl.cjón .fle.• los·eje-lUPlares.por las.' Com.ision€s de
Adtni~Ól,l,'YCfl11ficac16l1>.cuyo.·Presi4ente es. el portador y deposi

. tar1o"'-úrtlcode 'lé.tenazaespecial;por tanto. este tatuaje se
etectuará,iJlnledlatatntm;~,despQ.ésde la actuación de aquélla
y en,sl] ,presenclJl,.

Vigé$imfJ,Ptlmer'S..-7Cu81QUieT i"en1arcado de la identificación
lndividualqué' se~a:':n~~stUio;sólo Podrá efect\Iar'Se en pl·e
sendadeu,?I>elegadoQfleial del Libro Genealógico y previa
aurorizacióndel 5el"Vicio ':Provincial de Ganadería. que designará
.qÚ$l.

VigésiniasegU~dt\~~Laden()mhlaciÓn.de lOs ejemplares de
rivará exclusivamente 'desuldel)t1f1ea-ctón individual, de forma
que 'queda limitada &'lastgla,'tatuadaen la oreja derecha se
guldá dela.numeración marcada en la axila derecha.

INSCRIPCIÓN Y' CALIFICACIÓN DE EJEMPLARES

VigéSittlaterceI1l,..-..;Registrado en el Libro Geneal6gico y asig
,nada-Iasigl~a.lremmo'de,.r>rocedeneia. la inscripción de ejem
p1-a:r€sJ>ertellec1entes,almi..<;ffiO ,se ajustará a los requisitos
previos$~guientes:

'1.0, SpIlcitüd delilscr:ipci6n,enla .que se haga constar la
ldel1tific:ac!()n,lndiyidüaJ:, d,e los animales a inscribir, utilizando
el .modelo, de:iInpreso9fieiaJ.

. 2.?'Para losejemplti;res hijos .de animales inscritos, envio
~()U,Ja':an~~:aeión:,:~~de las ..'declaraciones reglamentarias de
cl1,bricióny, nMim1entó6~,pargqueieneste· caso,. aquéllos cuenten
'(Wll'l.osan~e<Jen~ genealógieosquefundrimentan su ins
cl1PciÓILSQ11citudde1nBeriP(1i6n .'·elf.. ~lRegistrode Nacimiento
de 'los"ej~plares,dest1nados,areproducciÓ11, antes que cumplan
lpg:ttes,meses:de edad.

3~i)Perfeeto;maréad,Q,YcOnsi~p~lente lectura de la identifi
eapi911mdlvfduaI,sfgulendolas n0rm-as fijadas en la norma
vI~ésirn~·

Vigésimacuarta'7Lds .aIlirQ~les.derazaChurra,para su lns
er1Pclónen eLUbr()'oeneal6gi~;habránde reunir los requisitos
siguientes:

t~.l.·.Apreciactón por exterior

24~1.1~ 1?rototlpoo'«standard»raciat
A$pect(),general.~~ata"dean1niaJeseumétrlcQs, de propor

c1~;Jon~ljneaS,<ie earactérIzación sexual ·definida y maTeada
IlptitU<1para l~pr~ueclón 'cie:. leche.

Ca.bez~;7orta~t8.Ilul.fiC)medlo en,armonia con el volumen
~PO!!i-l y.t9te?mente-,: cfesprovista deJana,pud.iendo presentar
mQ~;;,Frehte:ree~a7iP.lana~})erfilfrontOo:nasalrectoo ligera
men~i"con,vgo. ,enl&sherhbtas,&ensiblemente más acarnerado
en)()8' machos;',Cilntestreohay)al"gaeon ojos a flor de cara.
Nariz'estr~a..'BOcade.labIQ&finos,'t:)r'ejaSde longitud media
o pequefia¡ ,insertas' horiZontalnlent-e,.tnuy móviles.

EIl: ,las.'hernbras. ,],a. presenci&\<!e cUernos no es admisible. a.
nOSfT·q~,'éstossean,rudimentapO$, ',LQs ,machos son preferibles
I.t.OOrneS; ··siendo '.' ~letab:le la:presencla. de cuernos en espiral
abierta...:> .'.' . '.'

Cuello.-&belto. largo y Ugero. oorreotamente Insertado en
el· tronco.

Tt01WO.-Largo y profundo. Cruz Jigere.mente deste.<a<1a del
perfil SupeTIordeltroncp.'TÓrax, plano Y'nomuy desarrollado.
I;'ech(),es;t1"echo~E~paldas'Pl~as,..• pOC()'. ,muscu]ad~ y bien inser
,tadas.:I:4I\ea.:d()l"s()olUll'1l>ar,llger~nte,ascendentehacia la
gi'u~'~etibl~:horizOntal JD'1áxhII0'l cm~ de diferencia entre
1&en~y.la! g:rupa).'.Vienwe 11geramentevoluminoso.

GrUpa~:nq.luCÍ8 ,P-'J'-I.ll.1los,;.".,.Grupa hor1zontalo. un poco descen
d1~::a1gQ·1ná.s',l~,que'anobá.Nalgas·ymuslos musculados,
oo1a de inserCión. baja.

MamAl.-J3len desam>I1adss, lllobulosas, de igual tamafio sus
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Cada región se pmltuará de uno a diez puntos con arreglo
al criterio siguiente:_

dos partes, piel fina desprovista de lana; pezones largos simé
tricos moderadamente divergentes.

Testículos.-Simétricos en tame.ño y situación, con la pie:
de las bolsas totalmente desprovista de lana,

Extremiiiades.-Bien aplomadas, de longitud en armonía con
el riesarrollo corporal, delgadas y enjutas. Pezuñas fuertes y
simétricas.

Piel y mucosas visibles.-Piel delgada para todas las regio
nes corporales y en las zonas desprovistas de lana cubierta de
pelo fino. Mucosas visibles pigmentadas.

Capa.-Blanca, con pigmentación centrifuga en negro, .con
diseño particular de un cerooaJI'ededor de los ojos y hocico.
punta de las orejas y parte distal de las extremidades.

La pigmentación de· las extremidades· poo:,á ser· en fonna de
mancha uniforme, o de pequeftas y nUlneTO$as qUe. suben hasta
rodillas y corvejoIlCs. sin sobrepasarlas. Tolerables estas últímas
manchas en la tara, junto con 'la pigmentación t1pica.

Las manchas negras serán bien delini.it.adas, sin pelos blancos
en ellas y siempre fuera del área ocupada por el vellón. Tolera.
bles en vientre, ubres y testiculOs.

VeUón.-Blanco. abierto, de mechas .cónicas muy largas (has
ta 2().;.25 cm.), que cuelgan a ambos lados de la. línea' superior
del cuerpo, marcando una raya. a lo largo de la t.ntsma.

El vellón recubre el tronco y deja libres la cabeia. borde in
ferior del cuello, axilas, vientre, bragadas y extremidades. En
algunos ejemplares forma copete o moña sobre la cabeza.

Fibra de lana con finura de 35 a 45 micras, poco.ondulada
de 20-25 \:lID. de longitud. La presencia de pelo muerto seT'á
tolerada en principio. Se considerarán defectqs. obJetables; en
genel'a.1. cualquier desviación negativa de: los cl1raeteres expue&
tos y concretamente se estiman como defectos relatívos:

a) Cabeza. con rasgos sexuales poco diferenciados (expresión
femenina en machos y maseulina en hembr.as).

b) Cuernos en .las hembra,s.
c) Oruz alta y .linea dorS<rlumbar ascendente. Depresión in·

mediatamente detrás de la crtlZ;
d) Tronco cinchado, poco profundo y corto.
e) Dorso ensillado.
f) Grupa muy caída y derribada. elevada o estrecha.
g) Extremidades zancajosas o cerr3das de atrás, así como

cualquier desviación de los aplomos.
h) Falta de uniformidad extetiórdel vell.6n.
1) La atenuación hacia el' manÓTI o ,tojizó en la pigmen

tación negra o la falta de Umites. PreciSOS en las manchas.

se consideran defectos absolutos y causa de descalificación
total los siguientes:

a) Falta de pigmentación centrifuga.
b) Pezones exceSivamente pequeños.
c) Vellón beterotipico con. caracteres de lana entrefina.
d) Presencia de manchas negras. en el vellón.
e) La extensión de la lana fuera de la zona descrita. espe

cia'mente en el cuello, cabeza. bolsas. testiculares y mitad su
perior de las extremidades (animales adultos).

f) Prognatismo superior o inferior.
g) Anomalfas en los órganOs genitales.
h) Conformación general o regional defectuosa en grado

acusado.

24.1.2. Calificación morfológica.

Se realizará por apreciación visual y siguiendo el método de
puntos.

90.1-100
85.1- 90
90.1- 85
75.1- 80
70,1- 75
65,1- 70

PuntooCa.lifica.ción

Excelente .
SuperIor .._ H ••••·••

Muy bueno ;. .
Bueno ~ .
Menos bueno , .
Aceptab;e ..

Perfecto ., , _................. 10
Muy bueno ,.................................................... 9
Bueno u........... 8
Aceptable .. '1
Medi.ano · · n.~..... 5
Malo , ,................................................. 3
Muy malo ;............................................. 1

La adjudicación de- tres puntos o menos a lUla región cual·
quieta de las que fIguran en la tabla. de clasificación desean
fícará aL ani~nal, sea cual fuera la puntuación conseguida en
las restantes.

Obtenida la puntuación correspondiente al animal queda
ralifJcndo COIl arreglo a las ~iguientes denominaciones:

24.2. Apreciación por rendimientcn

La eomprobación de rendimientos de 1& raza Churra estA
encaminada a conocer sus niveles productivos ep. SU aptitud
preferente, leche y, en las eom.plementarias"carne y iana. En
consecuencia. se establecen los slguientesl"esUltados lJl1nimo8 de
control.

a) De leche.
b) De carne.
c)De lana.
24.2.1. Control lechero.
24.2.1.1. Requisitos.

1. El Contrel lechero tendrá como meta obtener la e-xpr.
slón fiel de la producción de leche real de cada oveja. Por ello,
€xpy€sará el total de leche producida en cada. lactación y durante
toda la vida de las ovejas, sin que los resultados sufran cotTeoo
ción o modificación, cualquiera que sea.

2. El·ContrOl lechero recaerá sobre' todas 186 ovejas 1nscrltu
del rebaflo.

3. El Control será llevado a cabo por los Control~ 011
cia!es. quienes realiZacin su trabajo sin <preVio avisO.

4, La misión de los Controladores estará sometida a la opor
tuna vigilancia del personal de la Dirección General de Ga.
naderia.

5. El Control tendrá una duración de veinticuatro horas y
periodicidad mensual, Los espacios de .tiempo. entre dos contro
les sucesivos estarán comprendidos entre los limites extremos
de veintiséis a treinta y tres días.

6. La pesada de la. leche se hará sobre la cantidad obten1da
en cada ordeño, a las horas habituales de realizarse éste. Se
emplearán aparatos contrastados por el Servicio de lTer1fitae1ón
y 105 resultados vendrán expresados en kilogramos.

7. Se conceptua éOmo cantidad total' de leche producida en
veinticuatro horas por la oveja la obtenida del ordefio y repaso
de la mañana y de la tarde. La muestra de. leche' recogida
para análisis será proporcional a la cantidadobten1da en cada
ordefio.

8. La determinación cualitativa de la. leche se cent.ra.rA so
bre su riqueza en grasa en principio; no obstante, podrá recaer
sobre otros componentes ei se estima oportuno.

Para los lAbros Genealógicos llevados por la D1reee1ón Gene
ral de Ganadería los Laboratorios Pecuarios Provinciales que
dan encargados de efectuar los análisis 'de la leche y facllitarán
al Servicio del Libro Genealógico de 'la Raza Churra los envases
pa:ra la recogida de muestras. Asimismo remitirán sema.na1Jnen
te los resultados de los análisis.

24.2.1.2. Duración de la lactación.

Se adoptará el método llamado del período de lactación na
tural, aplicado como sigue:

1. La lactación comienza a contarse a partir del dia sigU1en
te del parto.

ESCALA DE CALIFICACIÓN

Clase Puntos.

75

10
15

100

puntea

1,5
0,5

0,&
1,5
1,5
1,0
1,0
1,0
1,5

10.0

Coefictente

a) Por tipo ;.. ; ·.u .

DeSaJ.T0110 ~ .
Cabeza ..
Cuello ; ..
'!'ronco u.' ..

Extremidades y aplomos .
Caracteres sexuales _....•
Piel y mueosas visibles .

bl Por lana _ .
e) Armonía general .

Sum·an ...........•.. ; .

TABLA DE CALIFICACIÓN PARA AMBOS SEXOS
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2. 1.6 operacIón de cotl~1 (pesaje•. t<J!n" d~ muestr.... etc.)
no podrá ser 1il1c1adaantea delC\1artó<tf,a' s,igulenteal,pa~;
ni despu~s de transcurridos más de cuarenta y>ciUC9 dillS del
mismo.

3. Para valorar la produeciónde1eche durante- 1& laefan~

da del cordero se COIlBiderará queéSteconsumelAcaI1tid~de
leche de su madre, obtenida en ,el" primer t::0nt4'Ol multiplicado
por el número de días que llev:~ de .1actac1(m.

'" No es admitido el control, lile reeaiga.'sobre ó:VftJagexpl().,
tadasen régimen de «media leé!le»;, Irt éStasexi$tenen-utl re.
bafio, el día de control debenrettra-rse JO$COl'derpa

5. El control, se eons1denlt'áterml~docuapdo,la_oveja
haya dejado de mdeñarse d06veces'_alctfa.,En,e$te~~set<r
mará, como' féCha ,final, del' control.," 1()s. -catorpe ',4~as' '~t11eIl~li
al Ultimo control mensual El d.1a'asireSttltan~,~e)Q'}ps1~e
radocomo final de· la lactaclÓD.En ~alqui~l"C8.S(),elco:ntrol
quedará suspendido cuando, 1Il,'J)rOO.uoclÓlllechera,>'diarla de la
oveja sea1nterlor a 200gramO&

24.2.1.3. Cálculo de la producción.

1. El cálculo ele la leche prodl1~ida entJ.:e" dos,coI'ltroless:UQ~
sivos' se hará sumando la leche :de ,ambosy dividieud,o ."por 'doS.
La cantidad así obtenida será,l11ultiplicada 'porelnÍlIllero deflías
existentes entre dichos, eontroI~ ,-Lasutl1ade)osresultados
parciales nos indicará el total. <le ~e1le 'prodUclfJ.& d~a.ntetod~
la laetaeión. La cantidad yporoentaje.rne4iode;gTMa Be>oI>
tiene de un modo análogo;

2. El cálculo d.e la media de 'l~pe!itldas:debé'ser hecho con
dos ("jfras decimales.

Las clfras totales de "cantidacl de leche aeeXpresarán" en
número entero de kilogramos, hl:l.CieIKl&~cálcUl~.COIlUtl,cieei.:.
ma.l ,suplementario de manera que se pu~ared:()~deara'1.aci'
fra siguiente superior si la úl~im~ c1!raobterlida es 19u.al o
super1« a5. , " " ,'",' ,'" , , '

S.Si ,JKtt' causa de fuerzaiJla.Y~~Lcen.trotlJe,'sus¡>enijiera.
por tul' liaza DO sUPerior a',' $e8ema ,cUas;. se,}l0(It4Jl reemPlRZa'I'
los resultados del centrol novmti!Ca40Pfil"' el'resulta«(J~$
del control precedente y s1gU1ente.,En.,.("~df3 ,lnteI'11.1PCi<msu.;.
penar a sesenta días las medidasca1culadas:no;:,'Setán $fini.
sibles.

4. En caso de aborte, 'Ia]lrOducciÓI1,~'consiClet"arlÍ comO
perteneciente a una nuevalaetación,c~e.e1~denté,se.

haya producido a partlrdel cuarto mes~"tle:gestaclb'y:siemp.te

que ello 1mplique un ,nivel sens1b~de:'prO;U~iótl..En,e*,caso;
en 1€fS re~ultados del centrol lechero deber-á ).nci1eai"se;~
tactén después de aborto.»' ~

24;2.1.4. Reg1strode resultados.

Se verificará sin oorrecclón,:,o'"modifica.clÓI1,a1gUl;1~NOQb&:
tante, en la docUmentación delL1bto.,GeIlealógioo~ anotarán
cuantos factores hayan podido influeneiat ~l ,reh<iimlente: ,: le-:
ehero." '" """" ,', ," . '

La edad de los anima.les~tarámdica.Cilápoi" lafecl1aexacta
de ~u nacimiento. A los efectosdé~rC{)nsignad,asenre1aclón
con ,las producciones vendráneXPresada.senafios:y'me~~,con..
tados por meses enteros. '

24;2:2. Control de carné.

Recaerá. exclusivamente: sobre elpesOViv9~

Determinación del peso, viv~.--.A!ecta1"á& to908"los~lrtra,Jes
inscritos. El control del peSG/perlÓd1c0se-verüic~ráeI110s:a.ni
males jóvenes, alnaeer (veint43uatrG,' hOt:8:3.:~:y-i«la),al deste:te
o degüello, seis meses o prlmet-. oefKlutla. '~ 1Ossuj~tos ':adllJ~,
todos losaiíosen el m0111entod~ esq~l~"E1"¡:le&l.!1O.(le',I08
animales ee hará en presencia deloecontroladQteS.oflciales.

24.2.3. Con~l de 1&11&

En la explotación. y en presene!l>tIel· contróla<!<>r O(lcl$l, ..
veriflcaráel pesado de ve1lones<te' todQS', losá-niriltlles,tnserltoe,

24.3. Aprecioctón porqsetm(/<mcla
Tendrá comoba.se el estud1odelage~,l\log1~,'atlnde,'~

terminar el posible patrimonio hereditartoque· cualqwerejem
plar haya podido recibir de sus 'asce1ui1ent;es.

Se:án. ,por ,tanto, ,los certificadoS; ,genoel\lqgt~os, Y 198 datos
obtenIdos por el control de rend1ni!~ntosdisponíbJe8,>cOn,la ga,..
rantia del Servicio Oficiat, losdQCuxp.en~,qUe,h~r!Ín'dePf();.
pore1onar los necesarios elementosc:te juiclQ, para,e~:refetld()tm';

24.4. AprecUlci61r p07'descetl<t""cla
Estará fundamentada en los res\Í1ta<iOS '(Jelas lU\tnadas

«pruebas de descendencia». que,sc ',estaQlec~rán,~n'elf~'deé~
tudiar el poder de t1l"ansmisión, de U11,dete!IDinadó·reptódi1~t9i'
mediante la comprobacIón del componlUl1lentod" SUS deseen:
dIentes.

Te..~drá suprinclpal aplleaciónpara otorgar la distinción
de «morueco probacloi y,será,reaJi2;ada,por la Estación de ,Pro-
genie '.Q prueba de deScendencia de la Dil'ección General de
Ganadería.

REGISTRO DE EJEMPLARES

Vigésima quinta,-La iI1scripción de ,ejemplares en los distin
tos Reg~str(¡s sef1(\ladosen la ne>rm& 14, cuyo conjunto cans
tituyeel Libro GenealógÍcode-laRazaOvina Churra, se llevará
a cabo con arreglo, a 1&' n()nnat~va general y a los requisitos
especiales qUe se seña~a '()O!ltinuaeián.

CQnc?ol'áctergenet'al,ya lOS"efectos de encuadramiento de
lQS, ejemplares a illser-n,tir dentr() de 1()S distintos Registros, se
tendr'ánen" 9uenta' ,los ~t<ececlentesgenealógicos y datos de pro-
p,U~ciónobtenidostie lárazaChw.:tapor loS Servicios ,de Mejora
Ovina en '$quellas 'provineil:lS "q~ los tienen implantados y Yle

,nen' fUI'1ciqnand<> cle8Q~.hace'añtlS.
Vig~sima "exta.__Regístro Auxiliar, (R. A.).~En este Registro

so1amen~ podrán ,inscribirse hembras que reúnan los siguientes
r~uisitos:

He'Q1bras con edad mínima, de ca·torce, meses que poseyendo
caracteristica;sétnica's ',dd'inieas, carezca11 de documentación ge
nealógica,siempre que haYEUlobtenidd ,un mínimo de 6-5,1 pun
too, de calü-lc.ación ,morfológica. realiZada a' partir de los doce
lPeses.

Las crías hembras con "edad mínima de catorce meses hijas
dema<ire inscrita euelR, A. ,y de padre mscrito en el R D o en
el Nú\::leG Fun-dacionaJ. que reúnan. los síguientes requisitos:

Que la <1eclaraeión'de.c\l»rlclón () de' inseminación attificial
dé la.Sntadrésp.ayateniqoentrada 'en el Servicio Provincial del
Libro Genealógico dentrode:o.s tres primeros meses de gestación.

Que el nacimiento haya ,sldQdeclarado dentro de los «,einta
dia.s Siguientes al parto.

Que hoterigant:lefeeto que impida su posterior destino para
la reproducción.

Que posean'los caracteres étnicos' definidos en el prototlpo
racial.

A efectos de la iIlSCt'ipciónde, crías en el R. N. las hembras
delR. ,A~ se tla.sifiC$~ en las' Siguientes' categorías:

Hembras" base.---<CategoríaAJ. Que son las comprendidas en
e~ primer,punto de la norma. presente.

f/embT/fS de pTi~~agene7'aetÓ1l:~(CategorjaB). Descendien
tes fie,~adJ:es,d~,~tegoIiaA·ypad-re inscrito en el R. D. o en
el Nt't-eJeo FUndacional.

HeinbraSfle ,segrlnda: tlt}1tetaci:Ón.~(Categoría e). Descendien
tes4e' maares de ca,regorfaB Y de padre lnscrlto en el R D. o
en' el Núcleo Ft1ndacional.

pOO.rán ser consi4eraclasoo;mO,(le' categoría :e las erías hem
bras, cuy-asmadt"~ se' eneontTaeanengestación al ser inscritas,
5~empre que 8e puéda'demostr8l" documentalmente que el padre
está ~ns¡zritoen elR. P.EHW' el, Núcleo Fundacional.

La inscripci6tr -en el Registro Auxil1a.rperGurará durante toda
. la. vida" del animal;

Est;e"RegistrQ se,elerrR"a .partir de los cincQaño,s de imp1anta
ción del LibTo'Gen~a16gíéopa.ra",'la,s'h-embi'"as de la t':ategorfa A.

Vigésimaséptima..:.-Registro de Nacimientos (R, N,).-En este
Registro se inscribirán:

Las crías de ambos. sexos descendientes de padres y madres
inscrltosen ellt; D.,Oen 'el:N'úe1eo Fandacional y las erías hem~

b:ra.s hijas de madres lnSCrlt,asen, el ,R. ,~
Lascrias .hem:bras desc-en<Uenres de" madres inscritas en el

R A.conca~gorlas 'A,yBs:eidentificarán en el Registro de
NtwiInlento con lasletr~ R; A. N.(Registro' Auxiliar de Naci
mlento) expuestas a ,cantUmRcióndel núinero de identifica-dón
indiVidUal.

La. inse-ripciÓflde 'ejettlplarea en, este Registro responderá a
las'e:ll::igencias Siguientes:

Que' la, deelaTaci~ de euprición ° de inseminación artificial
haya tenido ent¡-ada ,en el Servicio Provincial del Libro Genea
16gicodentro de los tres primeros meses de gestación.

Que los naciIrtientos hayan' sidodeelar:ad08 con periodicidad
mensual.

QUe'los ejemplares ,carezcan de "defectos absolutos o determi
nantes dedescalifieaciÓll por su disparidad con el prototipo ra~

ciaI.
Que sea solicitada SU inscripción según se' indica en la norma

veintitrés.
La inscripción en el, :R..N,serealizal"á previa visita. de los

técnicos, o auxiUares, del ,servicio d,el Libro Genealógico. quienes
ooIIlprobarán la' procedent;ia"de',' la "misma,. F.sta inscripción per.
durará ,hasta su paso,alR.,D;'ó auxiliar, en, SU caso, tras haber



B. O. del E.-Núm. 35 ro lebrero 1971 2155

sido declaradps aptos por la Comlolón <le Admlslón Y Cal!!l."..
eión y superarlas p1'1iebas de selección que exige 18. llresente nor
mativa.

VigéSima octava.-Registro Definitivo (R. D.).~En ..te _
gistro se inscribirán los,anínlales procedenf.ea,del-R;,N. que ten~

gan terminada una laiCtacif)n para las hen1bras ,tdieciocl19 meses
para los machos que reúnan las condlclonessiguiente:s::

Que obtengan un mínimo de 65A Puntos por calttieac1ón
morfológica.; según el baremo de la raza: adjudicados por la Co
mlslón de Admlslón y CaJl1\"aclón.

Que las hembras en el momento de sulnscr~p.món hayan al
canzado un peso vivo superiora 40,. kilos:y los; maep.os superior
a 65 kllQS.

Que no presenten taras o defectOs ,qUe lesiri'lpid"" la normal
función reproductiva.

Qua las hembras tengan al menos una lactlJ,ciÓ1lcontrolada
con produec1ón en c1entoveinte cUaano inferior 1'79 kilogra
mos, normallzeda al B,5 por 100. <le -!ié':ta grasa. Dá<la la dl~

versidadde edad al prlmer pano "quepuede<regísttarseen las
ovejas de raza Churra. la CQJltida.d:tljada_<admi~_unmargen

inferior del 10 por 100 paraaquenasqll~1nJéla.n,$uiactación
d.eborregas (dientes de ~eche)Ytamblél1d)ara :ll\Sque tienen
_ partoo en el plazo de doce. m_o

La permanencia de: loe; ejemplatesen este_~o estará con
dicionada a 108 resultados que se:8J)1"e:e1en_~neleontrJ)l de su de$
cendene1a", siendo dad03 de baja-en, el -Libro Geneal~ico en caso
de observarse lnflueneIa, desfavorable. ~ ,

Los"ejemplate8" inscrttos 'en:,' el Il"D. ''':serlU1ta,tuadoe'en la
oreja:1zquierda con elslgno difeJ,"encialde: 1fJSLibrosGenettlógieos
en la fOrma que determina la 'norm,&: 20.

Vigésima novena._Regis~lié Méri!o<R. M.).~lU'a resaltlU'
la ,existencia de animales destacad08en:el l:Ie!1O~'la tazase
establecen las siguientes distincl.0nes~ qUe J)Or' ~bíde, lOs sig
nos que se indican se hArán eonstar"en-losdoeum~tc)s'1pU
blicaciones. Los animales IllSCrlteaen e$! ~stto podrán .,...
tentar Ips slgulentea tltulps;

Oveja de Mbito.-,EJ., signo "convencl~, p~a 1& carta ge
nealógica es b,.. Responderá, a las exigenciassltUtentes:

Est.... InsCrita en el R. D.
Alcanzar una' callticaclón de 80, puntos en la valoración

motfológica.
Tener acreditada la inscripción ene11t.'N;de eú-au.o des

cendientes en tres afi08consecutivOSQ c~cocr-ias en cuatro
años alternos. ,

Contar con un minimo de ,tres' laetael'Oll,e8,con, producci~
Des superiores a 170 kilogramos por-lactael6nalG,5, par '100 de
grasa.

Oveja preJerentei~igno c<>nvenclonal ~& la, ca.ttagenea-
lógica; O. Deberá ....ponder a las mlSn)i\s e:ldgencla$ que la
oveja de mérito, y además contarcon_cinco,t1eScendlentes
Inscrltos en el R. N. Y d<lll deocel>dlen~ .lns<:rtt!><! ene! ._
gistro Definitivo que 1¡enganuna-callficaet_ófiltiit.ún)a de 80
puntos por morfOIOg!a.

Morueco deMértto....;...stgnoconvenclonalpM& la:carta genea-
lógica; 1:;. Exlgenclas; •

Estar inscrito en el R. D. con 85, puntos,COln0 mintmo.
ProcedeJ" de padre 7 madrede'M:ér1to'o~e!;ente.

J!orueco ,preJerente.~igno ,oonvenciOllalpare.- la-. carta ge.
nealóglca ; o. E:ldll"ncIa$ ; _

Morfología y ti8CendeIicla' igual que para el mOl1le\1O de
mérito.

Deseendenc1a.~ control de la misnla reeaerásob-re un
mínimo de, 20 desoendien~'hembras. Cuya }Jroducclón láctea
al prilner parto ,deberá, ser SUperior & la& mecHas', que incluyan
los índices slgulentea;

lndfcarelativo

Producción media al primer parto de J&820 O más hijas por 100

Producción medta al prlm"f paltodel ""baño

ltuUec ab$oluto

Producclón medta al primer P""to <le las :¡o o más hIJa. por lOO

ProduCl:ión media al primer prmo. de· la raza

r~ tot4l
Indlce ~latlyo+1_ abSOluto

La calificación de moruecos preferentes será- fu.nc1ón de
los Servicios Centrales de la Dirección General de C'lw1.ad.erla
y sólo podnin alcail.ZUla aquellos que el valor de loa :1nd.icet
señalados sea superior a 100. _

Morueco probado,-Reunirá las características de morfolo
gía y ascendencia de ,morueco preferente y su caUficación
será realizada en las Estaciones de Pr,Uéba.$ de Descendencia
de la Dirección General <le Ganadería, según las normas esta
blecidl1o$ para ello.

Trigésima.-N1Lcleo Fundaeional.-Con el. fin . de·. hacer po
stble la iniciación y desarrollo de los diferentes registros COlJoo
tenidos en las norma.s vigésIma sexta., Vigésima. ~t1ma. v1.gé
sima· octava y Vigésima novena de· la -presente. normativa por
las Comisiones de AdmiSlón y .Callf1caclán se. procederá a 1&
inscripción en el· Núeleo Fundáclonal-delLibroGenealóg1oo
de la r:aza ovina Churta, de. l08ejempla.tés thachO$ y hembras
que reúnan 180S siguientes condiciones:

PeTf;enecer a. ganadería o rebaño cuya antigüedad reco
nocida en poder de BU actual·propletarlo· sea superior & dies
años. ealvo los casos· de sucesión «mOI'tiScaus~ o de compra
global debidamente justificada.

Que seoonozcan al nienos dos generaciones de la aseen-
denda del efectivo .. pnadero. '

Que se·· tengan· al menos dos. atíos de .edad:
Que por··· -ca.lificación .morfológica alcancen un· minúno de

70 puntos las hembras y 80 puntos loBttiachos.
Para los machos deberá exigirse la ex,i8tenc1a dentro del

rebaño <lea.l menos cliez descendlentes,Y que éstos alcaneea
una calüicact6n morfológica mbl1ma de,,75punto&.

Las hembras debencontar~en el rebaño, al menos.eon UD
descendiente; con calificación ~perlora 75-· puntos.

La inscripción en el .N\1cleo Fund.$clona-l. sé a.dmittr, COI1
caráct-ér exclusivo por una· sola. vez para· cada IDI:plotaclóng..
nadera. y habrá de soUcitarae dentro de unp}azo de 8e1s m.
ses a partir de·. la .l>ubl1caclÓn de' .la presente Resolución, que
dando cerrada. toda, inscripción para e-l·futlB"o~

COM1SIÓNDJ: AmasIóM VC¡\LIFICACIÓif

Trigésima. primera.-En relación con lo que se consigna. en
los artículos precedentes. funcionará. eil·· ~ada .provine2a ··donde
exista 1mplantadO· el Sernc10 del LíbroQenealógico·de .. 1&. raza
Churra una ~ón de Admisión y Call!lcacló<L Estará luto
gt"a..da por el Jefe del serVicio Ftovinclal de Gan:aderia. cemo
PreSidente, y como. Vocales, el funcion~ c1eI Cuerpo Nado..
nal Veterinario encargado de las pruebas de descendencia 7
control genealógi'CO, dos ganaderos que tengan suaefecttvce
inscritos en el Libro GenealógieQ tIe la raza '1 un técnico de-.
pendíente del Servicio Oficial o Entidad COlaboradora.

Para coordinar los criterios de las CoInis1ones .Provin.ciales
de Admisión y Calificación, éQITespOndien~s .a. las d1stlntas
provincias del área de dispersión de la. raza-, la I)irecclón Oe
neral de Ganadería. podrá. designar eIl dmomentoque estIme
oPortuno doo Vocales coordlnadOI:'es. de caiáctei"naclona.l; uno
será funcionario én activo del Cuerpo Naclonil Veterinario,
con destino en la Direee1ón Oetteralde. Ga11aderl&¡ y otro,
ganadero, propuesto POI:' el Grupo. Nactons.l de Crladorea 'de
Ganado Ovino de Aptitud MIxta del Sjndlcato Naclonal de
Ganadería, y ambos deslgnadospor la. Dlreeclón General de
{)Ianadería. Drehó.$ coordinadores aetuat'án,oon voz 7' ~i
Y en caso de diserepancia con los miertlbr06 de la· Com1s1ói1
Provincial se someterá la. misma. a resolución .de la D1recc1ón
General de. Ganadería. que resolverá. en última instan~

En ausencia. del. ,Jefe. del .Servicio Provincial de O:ana.deria
actuará como Presidente el funcionario ,del Cuerpo Naclonal
Vetermarto a que se refIere el párratoanterJor.

Los Vocales ganadero!! serán nombrados·· a propuesta del
GrupO Nacional de Oriadores, de Ganado 'Ov1node Aptitud:
Mixta y .designados por la. Junta PrOvinCial de FomeIito Pe
cuma., Conjuntamente. actuarán por un periodo de dos aftos,
al término del cual. deben ser. sustituíd050 ratificados. A los
efectos de dar continUidati a- la represei:ltRc!ón'ganadera, en
la primera etapa del func1onanliento dél· Libro Qe:nealóg1co y
Comprobaci,ón de Rendimientos, de la r~aChurra, el nombra..
miento de uno. de 10$ Voealelll será por doSaft06 y el otro por
un año. para que el relevo de los dos no .sea slrilultáneo.

En todo. caso, si algmlO ~e los miem~.no :pudieraaslsttr
al cumplimiento de su Itlisi6il. la Comisión actuará sin demora
constituida. -por los Vocales p~ntes, '.slenipre que asista él
Presidente o persona en quien delegue.

TrigéSima seguuda..-,$erá competenda de e.ta ComIsIón;
Comprob... la "'!rtSeta ldentlflcaelón individual de 1... ejem

plaree cuya lnserlpclón se solicita en lQS Reglstr... aeneal~

gicos de la raza.
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Proceder al examen y- califieaciónde, loomú;mbs.
Aoordar si procede la l\dnllsión.
Llevar" a cabo la calitlcaci6ndel()SoO'aniniales inscritos en

los distint.os periodos de su vida- . ...,'...... ,
Marcarconei signo diferencial paraganad05 inscr1tos en

Libros. O'éneal6g-¿(l08 los. ejen1pIares,adIftltidos.
Proponer la conceSión., deprtm1os. ',' .prímas ".-.y '. otras recom

pensas con fines de estimulo.
Proponer el otorgamiento de loscU1'erentestltulO$ A que

puedan-. hacerse acreedores, Josejempl~es1USCl'1t~
Contra los, dictámenes o acuerdos ~ deesta.,Cullllsjón', J!Qdi:áIl

los interesados, entablar recurso, de ,aIZ:~aD:~,ll,,:pirecc1ótl
General, de Ganadería. cuyareS91uc1~~á-jIla~1:a.bl(t

Trigésima ter-",.-&rl\ por euenta 4e las ED.tidJl<lé~ ~

laboradoras 'encst'gad&s del,' 4e8N'rollo '. de' l~acti~(iad~S',pro-:
pias del Libro Genealógico Y Comprobación .• ~~endlitúenl<>s
del ganado ovino de RazaCl1lUTa .losgutos,',qu,e,ocaslonenla;s
ComWonea Oalificadoras en 'SU',' actuación~

1tbcÁNlcA A.DMtNISmATlYAHLLl:BRO~E.u.ó(á<:o: TU
CONTROL :l)I:RI:N,DDU.E.N~S .."

TrigéSima euarta.-Admitido un ". ubarnieil61':Librtl.(ieuea-
16gico 7 de Comprobación de Rendlmienl<>s del ga~ ovjn"
dé la raaa Churra. la __entaclón COlT!lSpOndlenWalitlisnl"
en cuanto a la forma de _ au¡npllmentada y tratllda seajus
tará .. laa 'lOrmas general.. algulentes: .

34.1. Del 118Í14d"'O

COrresponde al propieta.rlodel reba;fioUevatcon~d.arigu
rosidad el :Registro de CUbr1d~para.'untl_~: .:reAlizadas
éstas 7 l!empre CGll una perlodiiclda4 mensual; remitIr al /lét.
vicio. Prov1nc1al de Oanaderia:o Enti~" Colab()~ador~... la, ..De:

elarac1Ó!l de Cubriciones, que será .oo¡na,exactadfi!l menci9"
nado Registro.

Igualmente llevará· el .Registro- '. de N$J~iento$a-lnlliir' del
eual liará la Declaración f1eNacimtent~.'tQdGs-lo6;,D:1eses.

Cu8D4Q la te¡>rodueción ten"" cari\c(.ér. estijcl<»:lai.en. la
(Jjtlma _aci6ll de ""brJeIonesremttid"~ crlad<ll" hah>'
oonstar que. da por concluido el proceso reprociuctlve,actual,
Indica:ndo la fe_ 'lile tiene proyecta~ re~udarl(¡;

8OUcltar4n. mediante el enviOde,la}"lación,~ul1~1a
Inscrlpclón de los ejemplares.de reerJo·en el Reglstro·.4e.liapi
mlélltoo. ~almente. aleanzadala edlldeltlgldaa1<lS ejempla
rea inlI<:rItoo en el Reglstro de Nacimiento paraou pase al:Re
gistro' AuxiUar () RegistroDefin1~ivo;' el> criador :'~it1rá..a:l
Berviclo o Entidad .Colaboradora .la· soli'e-itu<l' de insc:riPCion co
rre~ndlente.

LaBaltas. bajas,traslaaos.etp" se¡'ánC9mllnicadas en el
momento queae originan, a,sinlismollevaráel., l;Jbrg, del,R.:e-.
bafio. . •

Toda la documentaeiónr'efeddaserá~i'eali2~a~'losroo
delooOflcill1esque facllit...á ~l servicio. del .LilOrOQén~alógl~.

Laa ganaderlas que pretendan Integrll!' e¡N¡¡.,leoJ;'Undapio
nal de_ ""licitarlo de,*" del pl......tablecillP/.a! ser
vicio Provincial .~ Ganadería ·oorrespondt~l1te:·..y,'~PIt1pafiaT
a la ·8Olitdtud relación ·de .todo~ 'los,animale8','que'pret;ell~e1\
inscribir. en laque conste:númer-od¡eidentifit:ación indiVi
dual, sexo y edad de cad.a·unoc1e:.ellos.

34;.2. Del Servfcio"~OVincfa.Ztf:e,Gtt1icul~Ti(l
o Entldltd 00/4_0<10,.

Con independencia de 'lasatrlbuclones Y'(:Olnétidosefiume
rados ." lo !a.rgodel artieulado de 'esta normattva,,: l'especoo
a la documentación del Libro, Genéalógico, .. corresponderán: ·1'1
Bervlcio 100 llgUientes cometidos: i •• > •. •.•• • •. .

Solloltar la Ilgla para ead$ rellallo lnscrj~o.
ACUSU'. reCibo de la Declara.cióndeC\lbricionesy;archivar

la debIdamente.
Acusar. reclbo "1 .arehivs,rla· neelara(:ióIl',.~·.·Nac,lmientos.

que se, tendrá ." en .cuenta .en .el., momento,', d~ 'r~~1r .18B~li
cltud.. de Inscrl~ón en el Reglstro 4eNaeimlOrlto yta.lrlbi~n

a losefeeOOs de anotar la.sparti,cular1d~~·,ge~HC8Bde, 10$
PlIdres. . • •• ... •... .•.

Acuaar recibo de la Solicitud d~ :tlllCrIPciónpaí:a ell'l.é
gistre Def1nitivo y oomuntcar lafecl1a eJ;1 q;ue189<>J:nisión <le
Adm1sióny Calificación. Vis1tará8U,~bafio:para'recol1()eerlos
ejemplares cuya inscripción I!ellOlici!l¡;

Ordenar 7 org&I!lzar la aet"ación de ÍaCon\isló\ide Admj.
slÓIl Y calificación y facilltara$lta los.boletlnesp tighá$de
puntuación eorrespoticlientesparaq1J8, 're:alice,$U,eotnf:!:~'

FacilItar &l criador la re¡aclón. de los .~Jffi\plare,s admitid""
&l R. D. o R. A:. cuando laCon\lsióndeAdm~6¡\yOallfica,
món baya entregado al 8ervi!'lo O Entldad· 100 re<>uIladO& dé
lO a~tuaeión.

Llevar .los .' Registros .del Libro '.' QeneaJ,ógicosegún los roo
delo~ofictal~.a~: e<J1l1o organiZar ydir1g1r losdiatinto5 con
troles que catia uno cieellos ,reqUiere.

COpféccionar yfl\Cllitar IIIB Car~ Genell1ógicas 4e acuer
docoll, las indica.cione:squerecogeesta ,nonnatlva en otros
articUlos.
~bger ..... y anotar: las . incidencias referentes a altas, bajas,

traslad9S¡< etc.
Para .las .. ,Entidatles· Colaporadoras._ remitir al Servicio Pro

vincial de OtUl~f~ la ~OCumelltacióncorrespondientecon
la ~riodléidadp~cisa,quienesUevaránel archivo y ordena
ción~e los <iat-oal'ecibldO$.

. para los Servicios Proyin,ciales de Ganaderia. la remisión
¡>eTiódiCá,<iela documentaciooex.igidaa la Dirección General
de Ganadería.·

!lARADA8,CEN"TROS DJ:,INs~AC1Ótt,ARTIF1CIAL, DEPósnos
Y'SEMENTALES·PRIYADOS

Trigésims,(¡U1nta._J:.og .~éntales·.de raza· Churra de las
Paradas .Yºentro~:.:tte:InseminacI6nA~ldaIdeberán figurar
enel,:Registro1le!irütivodt!l .Y-bro-Oenea1ógicodt! la t'Bza.

'I'ri~~in1a ...~ta.-LOS proplét&rlos 4e las Paradas y Dlree
,tores'de:Centro$cs,,~setl1tnaeiÓl1Art1ficialremitiráncada dos
tlJe&e$al.~rv1ciode·L!br0fl" Oenealógicos- PrOVinCIal deelara
e:ión,tte:oveJasinsein1tladaJ¡ OCtlbiertas. 'A$in1ismo llevarán un
,talonado deSa.U4S,einsemiIlReion~•. eñtregando al propieta
do~eca<\a hetnllrabe!1eficiada,'el' oportunQ resguardo~

Lós,tn'()pleti.\riosdeganaderias,tieraza Churra que posean
ej~plares'"inscritos,en.el,Libro Genealógico Y. que. funcionen
con.-,:sementl.Üeaprivádos "vendrán obligados también a cum

plir loseJialac.o en esta .nortn~va.
Tr1g~sima~til1:1El:;,7.La:Qii~ónGenel·al de- Ganadería

}'.Kl<1t'áord:en.tU", la ,castraciÓIl de aquenos sementales inscritos
enC\1ya' de~lldenc,ia. fuesen Cúl11probada8 taras o deficlen-
ciasgtavas "'chaca~~es a Jos-tni$nos; ,

BAJAs.- TR/tNsmENC'IAs y TRASLADOS

Trigésimaootáva....,...~sbajM.tl'aJ.1.Sferenejas· y traslados del
ganad()' inscri~ en ,el ,J:J.'bro· Genealógico se ajustará a los requi
sit.QsfP:guientes :

Cuáil:do1os'animttles 5éan objeto de transacción o tras:a
de,·Cle:tinitiv~J·el-'yf$<iedor ·.·eSÚ\. .·obligado a ~omunicarlo en el
plamtie un mes al BeITicio • Entidad. que corresponda. indi
c&11dO'.:$\1 idepJifIcación .:ind1v:1du~la efectos de poder realizar
las' anotaciOn(ls .~tine:nte8;

Eí);" el caso: de,flue los anilnalestuesen trasladados de modo
tempórl\la,()tt:~sPl"0vincias.debe'ácomunicarse en igu,alforma
!Jara ·'oongclmiep.tod~l.··.Servicio.

S! ,porfalletiliniento,de'UD.,pt9pieta..riO o por disolución de
la. Sopleda,d.e:l, ga~ose ~ud1casea herederos o socios, los
nuev~propie1:.arlos,d~án'COIl1unicar a ·los servicios. en el
pl~zo,deunD1e8, látrallSlnisiÓ!l, de referencia .al objeto de su
~I)ot~~l1oJN?rtuna,eXh:ibien~o,ate.l fin documentos que les
acreqitenee-m();propietarlos ..~l •.. ganado.

Igu~1mente... $erá4com'UÍlic~I~.ba.jas causadas por muer
te· o,saCl'ificiode Jos,allima1es inscritoo.

Trjgé&1lnal1ovena~'--'La;Jnscriprctón; del animal en el Libro
Qeneal~,co:tlue~;rresP011de&'sunuevaresklencia. ha de ir
acom,p'~adade:l1114 t9pia '.. certificada. de cuantos documentos
del ejempllu::ob1'en en, Ja,·oficina<ie. origen; Si. se tratase de
hem:bras:cu'bl~tasseUniráíladetllás _ei·certlfieado de cubrición
o jn~tninaclóri'artlficlal••enelque sehaga~onsta.r la. identl
ficl1ciónindividual del semental y feéha de la misma. De no
llevarse. acaboeste'reqwsIto ~ntr.otiel plazo señalado en el
artícu1oanteri0r; 'seeonsidéraTan .dichas. hélllbras como no
servid.:l;S, perdiendot{)d:o ,derecho a inscribir la cría. que naciera.

EXPoJtTACIONEs

Cuádragésima.--A 198ecfe~ ·.ele· exportación de ejemplares
lnseritos .en el LibrO .• cqenealógfCO; .. los propietarios solicitarán
de 1~, .Direcclón~n~riilde: (Jana<ieria, y por conducto del Gru
po N:,áclonal de CrIadores <lé GsJ:l~o ,Ovino de Aptitud Mixta,
la ~x~icl?n<<tél certif:i~ad() t)ecesario;,hac1endocoIlStaren su
SOlicitUd, 10$<' siguientes extremos;

Declaración l:1;e que el ' marcado :del animal está de acuerdo
ton el. Reg,lamento y «lB 1egibl~.

País .~~. defOtinode li)6anintales. y consignatario.
Al,"sol1C,itud .·se..•. a,compafiará la carta genealógica del ani

tllat.eorrespOtldlellteex¡jedida,'p01">el,servicio en ·el que figura
insCl."ito, para, su -(iiligen~ia'por la Dirección General de Ga.
lHuietía.

DERECHOS;P1lEMIOs:.:OBLl&ACIONEs y SANCIONES

Cuadragésima primé-t~~LaDire<:ción' General de Ganade1"1a,
a propuesta de' los Servicios Provinciales' de G8.nadeda ° de
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las Entidades Colaboradoras y previo infurme en este caso
de dicho Servicio, podrá conceder prelliiosen concursos, p'ri
nlas de conservación en rnetálico y .otras' tecompensa.s, de
acuerdo con- las posibilidades presupuestarias.

Cua-dr{~gésima segunda.,-Los propiet..'lrios deanL>rtales inscri
tos en el Libro Genealógico y de Ccimprobaciónde Rendin1Íeil.
tos del ganado ovino de raza. Churra tendrán preferencia para:

Disfrutar de los beneficios que Ja'legislaeión' de Crédito
Agrícola, conceda a los agricultores, y, lS~maderos dentro de los
límites y con 1&s- garantiasestablecidas- en la. legislaciÓn.

En el aprovechamiento, de hierbas, pastos y rastrojeras, de
acuudo con el Reglamento, correspondiente,

En la obtención de ayudas, Subvenciones e incentivos que
pueda estahlecer el Gobierno para fomento .y meJQra de la ga.
nndería en 13.8 condiciones que a tal fh) se .señalen.

En la compra y cesión de reproductores selectos, pienoos,
productos biofarmaco16gicos y otroa aux:iJiosque pueda otorgar
el ].1inisterio de AgricultuTa.

Cuadragésill1atercera.-P~adIsfrutar de lQSbendicios re
lativos de preferencia en la adjUdicación de . ganado, prúduc
tos biofannacológ1cos y obtención. de certific&90S de gayantia
zootéenico-sanitaria de la explotaeión" lQs ganader<>s interesa
dos dh1g1ran instanets.-.en tal sentido a 111. .Pire~cfópGeneral
de G&naderia;haci~ndoconstar .. en SU,e¡;;critol~condidónde
ganadería .inscrita' en el Libro Q1enealógieoa.que· se refiere
la ~tici6n solicitada, Cuanoo ~ .trat.e de·.·~provec'b-amiento de
hierbas. pastos y rastrojeras, la pettci6n,se .dirigirá a la Junta
ProvinCial' de Fomento Pecuario para su'.r~so~llción.

En los casos de petición de piensos .yau.xÜios, económicos,
la instancia será presentada en la DireCGión~General de Ga
nadeda y ésta cursará a las Di'-ecciones Generales () Servicios
a los que compete su. resolución.

Para la obtención de crédito o subvenciones, ayudas o 1n
t{'nUvoa que se puedan estfibiecersefá pref".-eptivoe1 informe
favorable de la Dirección General de Ganadería.

Cuadragésima cuarta.-Los ganaderos que posean gana-do
de la raza Churra, lnscrtto en el Libro Genealógico y Com~

probación de Rendimientos, vendránobUgfi.(ios, a:
SegUir las orientaciones qUe' la Djrección General de Ga

nadería señale en .cuanto se. refiere a controles. pruebas diag
nósticas y demás aspectos relacionados con la mejora, que crea
conv;:;nlente- establecer, como resultado de los estuáios y expe
riendas llevadas a cabo por JOS Cf'ntrosPecuarios Oficiales.

Ofrecl?f al Minif!erio de A~rictl1tura. a través de la Direc
ción General de Ganadf\ria, los ejemplares disponibles para la

venta que estuvieran inscrlt<>8 en el Libro Genealógico y de
Control de Rendimientos de la Raza Churra, indicando expre
samente al formular la oferta: edad, raza, producción, preciu
y cuantos datos considere de interés.

Transcurrido el plazo de treinta días sin que dicho centro
¡ directivo acepte el ofrecíml€uto de venta, quedará en libertad

de realizar la -enajenación de estos ejemplares á quien tuviese
conveniente.

Llevar con la debida diligencia la doclunecntaci6n de IU ex
plotaci6u ganadera, ajustándose estrictamente a los formula
rios que establece la Dirección General de- Ganadetia.

Cuadragésima Quinta.-.,--Toda persona o Entidad. que atentase
contra la exactitud de las declaraciones, datos, etc., o pusiera
dificultades en :·e:ación COn el buen funcionamiento del Libro
Genealógico y Comprobación de Rendimientos de la Raza Chu
rra, independientemente de las responsabilidades de otra indote
a que hubiera lugar, será objeto de las siguientes sandones:

Apercibimiento privado por parte de los Servicios Provin·
ciales.

Apercibimiento de oficio.
Exclusión de toda vinculaeIón con los8erVicios del Libro

Genealógico y Comprobación de RendimientO& de la taza, si'
se tratara de ganaderos, o anulación de 1& autorIzación con~

cedida en caso de Entidades CQ1aboradQras, dictándose sanción
por la' Dirección General··de.Ganaderi~

Contra las sancione.!! a que se refieren los dos primeros
pnntos podrá entablarse por los interesados recurso de alzada
ante la 1Jirección General de Ganadería· y pa!'8 los compren
didos en el punto tercero, ant-e el' MiniEt-eriO de Agricultura,
ambos en el plazo y forma reglamentarios.

DISPOSICIONES FINALES

Cuadragésima sexta.~Todos los artículos de la presente Re
~o1,ució:l podn'm ser modificados por la. Dirección Gene1"al de
0<anEdería. contando con el' criterio del Grupo Nacion~ de
Criadores de Ganado Ovino de Aptitud Mixta. s1empre que
lDs avances cientjficos producidos aconSejen tal' modificación,
Asimismo se hará la revisión cada cinco afios o en periodos
in!eriores si las clrcunstancias 10 aconsejan.

Cuadragésima- séptima.-De acuerdo coh el articulo 133 del
Reglamento, aprobado por Decreto 2394/1960,' de 15 de diciem
bre, quedHn derogadas las disposiciones que en él se indican,
como ~guaJm.pnte aquellas anteriores a la presente ResolUción
de igual o inferíor carúcter.

II. Autoridades y personal
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO

RESOLUCION de la Dirección General de la F1I"n
cíónPública parla que se inscribe en el Registro
de Personal a 'los .titlllares detas pkl.zll$ no escala
lanadas a extinguir de la .Fábrica Nacíonal de
Moneda '11 Timbre a que se refiére el Decreto
1874/1970, de 12 de junio.

I1m~..Bres.: Poi' De?"eto 1874/1970, de 12 <le junio, se regu
la el regl.tuen y cuantla de las retribuciones correSpOndientes
a determmados f\U1cionarios que ocupa.n plazaeno' escala!o--

DECRETO 196/Ni7!, de 9de febrero. por el que se
dIspone que durante la ausenctadel Mtnis-tro de
Asuntos EicteiÍores se encargue del Desl1acho de Sil
Departamento el Ministro de Información y Turismo.

Vengo en disponer qUé durante la ausencia del Ministro de
Asunty; Exteriores, dnn GregorioLópez Bravo de Castro, con
motlv') de su viaje al extranjero, y hastasa regreso, se -ell·
cargi.;(; del Despacho de ~u Departatrientoel. Ministro de Iufor
maóJ'11 y Turismo, don Alfredo Sánehez Bella.

Así lo dlspongopor el .presenteDeereto,ctado en Ma.drid
a nueve de febrero de mil novecientos s.etenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

nrvlas, figurando er1tre los m!~mcs divef-50 personal dependien
te de la Fábrica .N'a-eional de, Moneda y Timbre, y Sient.,<> re
quislto indispensable para que puedan -acreditarse haberes su
inscripción en -el Registro de- Persomn. a tenor de ~o dispuesto
en el articulo 12,2 de la Ley de Funcionarios Civiles del Es-
tacto,

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar, en apli
cación de 1-0 dispuesto en el citado precepto, la publIcación en
el «&letin Oficial del Estat.'O» de ~a relación' de titulares de
plm~f'.s no escalafonadas a extinguir, anexo' único de esta Re
solución, a que se refiere el citado Decreto 1874/19'10, de 12 de
junio -Anexo IV, Ministerio de Hacienda, «Personal especial
de la Fábrica Nal'lonal de Moneda y Timbre»--, Con expre-
sión de los siguient{ls datos:

- Denominación presupuestaria.
- Número de Registro de Personal,
- ApelUdos y l1-cmbre de! titular de la p~aza.

- Fzcha: de. nacimiento,
- Número (,'e la' plR.?a.
Asimismo, se procede a la inscripción en el Registro de Per

sonal de los funciDnnrios que en la actualidad se encuentran
en la sitUación de «excedencla voluntaria» y aquellos otros
que han alcanzado la edad. de jubilación, con posteriorl~ad a
31 Ge diciembre de 1965-, a efectos· de la fijación del correspon·
diente habel' pasivo.

Lo que comtUlico a VV. U. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid. 15 de enero de 1971.--El Director gtlueral,José LuIs

López Hena~·es.

lImos. Srés~ Slibsecretario del Ministerio de Hacienda y Direc
tor general de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre.


